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Santiago de Cali, marzo primero (1) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación No. 039 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-007-2017-00033-00 

DEMANDANTE:  DAYHANA AGUIRRE VÉLEZ   

 nebemartinez@gmail.com; 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

 judiciales@casur.gov.co;   

VINCULADOS:  LUZ ANGELA SOACHA y ALEXANDRA MARÍN SOACHA 

MINISTERIO PÚBLICO procjudadm165@procuraduria.gov.co; 
mtaleb@procuraduria.gov.co;  

ASUNTO AUDIENCIA INICIAL  

 
Surtidas las etapas prescritas en los artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 
199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del CGP, el 
Despacho, conforme al numeral 2º del artículo 180 del CPACA, fijará fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial. 
 
Finalmente, debido a que la audiencia se realizará de forma virtual1 el 
Despacho requerirá a las partes, abogados y vinculados suministrar a través del 
email elubob@cendoj.ramajudicial.gov.co; los correos electrónicos para ser 
vinculados a la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, se, RESUELVE: 
 

1.  Fijar hora y fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, para el día 
diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las diez (10) de la 
mañana. 

 
2. Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes deberán 

suministrar al email elubob@cendoj.ramajudicial.gov.co; la dirección de 
correo electrónico para recibir comunicaciones, notificaciones y ser 
vinculados a la audiencia que se llevará de forma virtual.  
 

3. Notifíquese la presente providencia en los términos del artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
Magistrado 

Firmado electrónicamente  

 
1 Artículo 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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